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DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Pedro Bercianos (secano) (León), cuyo perímetro será en 
principio el de la parte del término municipal de San Pedro 
Bercianos (León), perteneciente a su entidad menor del mismo 
nombre y no afectada por el perímetro de la zona cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por el De
creto de siete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 711/1966, de 17 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villavante (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villavante (León), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villavante (León), cuyo perímetro será en principio el de la parte 
de la entidad local menor del municipio de Santa Marina del 
Rey que está siendo transformada en regadío, y que se delimita 
de la siguiente manera: Norte, término municipal de Santa Ma
rina del Rey, en su entidad menor de San Martín del Camino; 
Este, término municipal de Bustillo del Páramo, en su entidad 
menor de La Milla del Páramo; Sur, término municipal de Bus- 
tillo del Páramo, en su entidad menor de Acebes del Páramo, 
y Oeste, camino bajo, ferrocarril Palencia a La Coruña y re
guero de La Cuesta. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización v al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 712/1966, de 17 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cerio-Argandoña-Villafranca v 
Andollu (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cerio-Argandoña-Villafranca y Andollu 
(Alava), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En Su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Cerio-Argandoña-Villafranca y Andollu (Alava), cuyo perímetro 
será en principio el de las Entidades Locales Menores del mismo 
nombre pertenecientes al Ayuntamiento de Vitoria y delimita
das así: Norte, Entidad Menor de Ilárraza; zona perteneciente 
a Cerio, pero ya concentrada en Ilárraza; carretera de la general 
Madrid-Irún a Alegría; entidad menor de Estíbaliz; camino de 
la carretera de Estíbaliz a Villafranca; camino de Villafranca a 
Estíbaliz y ferrocarril de Andollu a Estíbaliz; Este, término mu
nicipal de Elburgo ferrocarril de Andollu a Estíbaliz y término 
de Iruraiz; Sur, carretera de Vitoria a Estella, ferrocarril de vía 
estrecha de Vitoria a Estella y entidad menor de Aberásturi, y 
Oeste, entidad menor de Ascarza, camino de Cerio a Argandoña, 
mojonera entre Cerio y Argandoña y entidad menor de Ilárraza. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la y privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en ios casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 713/1966, de 17 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villavaliente (Albacete).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villavaliente (Albacete), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villavaliente (Albacete), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.


